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Gramaje (g/m2) NBR ISO 536:2000 177 163 191
Espesor (µm) NBR NM ISO 534/2006 180 159 201
*Condición de prueba: T: 23ºC ± 2 /  U.R.: 50% ± 5.

Aplicaciones
• Especialmente desarrollado para la fabricación de TAGs para identificación de ropa.
• Tiene tratamiento corona para impresión con ribbon resina.
• Buena capacidad de impresión de datos variables.

Garantias

1. Todas las informaciones, recomendaciones y descripciones de los productos Colacril® se basan en la mejor información disponible en el momento de la finalización del
desarrollo del producto, pero no son una garantía. Colacril® indica que se realicen pruebas antes de la homologación de cualquier aplicación con sus productos. Todos los
productos Colacril® se venden después de la confirmación del comprador que este producto es adecuado al propósito para el cual está destinado. Los productos Colacril®
son garantizados por un año a partir de su fabricación, siempre y cuando se mantengan en su embalaje original y se almacenen en condiciones definidas por FINAT, sección
2.5, de 20°C a 25°C y humedad relativa de 40% a 50%. Cualquier producto que comprobadamente no se encuentre de acuerdo a las especificaciones determinadas por
Colacril® y dentro del plazo de garantía previsto, será reemplazado sin costo alguno para el cliente o, según el criterio de Colacril®, una nota de crédito será emitida con el
valor que considere razonable. Cabe señalar que en ninguno caso Colacril® será responsable de reclamos con valores superiores a la sustitución de sus productos o daño
accidental. Con excepción de aquello que se ha expuesto anteriormente, ninguna otra garantía expresa o implícita se aplicará a los productos vendidos
por Colacril®. Colacril® no toma en cuenta ninguna modificación, alteración o garantías adicionales en las condiciones mencionadas anteriormente, sin
excepción, salvo en los casos en que se haga por escrito y firmado por una persona con autoridad legal para este acto. Este documento no está
controlado, sólo vale como información y puede ser modificado sin previo aviso.
2. Productos convertidos: cuando los materiales presentan problemas de conversión, el proceso debe interrumpirse inmediatamente y comunicarse a Colacril® para análisis
del departamento técnico, que tendrá en cuenta las condiciones climáticas de la aplicación y el sustrato. Si se encuentra el problema, se restaurará sólo el material
suministrado (autoadhesivo). El reemplazo del producto industrializado dependerá de la evaluación del departamento técnico de Colacril®.
3. Para valores y otras especificaciones técnicas del producto, consulte a su agente de ventas o departamento técnico de Colacril®.

Producto Final

Descripción Método de prueba Valores Mínimo Máximo

Gramaje (g/m2) NBR ISO 536:2000 120 115 125
Espesor (µm) NBR NM ISO 534/2006 110 101 119

Papel estucado.

Descripción Método de prueba Valores Mínimo Máximo

Liner

Adhesivo

Adhesivo acrílico permanente.

Espesor (µm) NBR NM ISO 534/2006 60 50 70
Tratamiento (Corona) Si

Descripción Método de prueba Valores Mínimo Máximo

Gramaje (g/m2) NBR ISO 536:2000 43 36 50

Tag compuesto por una película de BOPP (polipropileno biorientado) con terminado mate doble-laminado con papel estucado.
Para este material es necesario utilizar un tratador corona en línea.  

COLACRIL® TAG CONT BOPP BCO FOSCO 60M/COUCHE 125GR

Frontal


